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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año-

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859), 

Administración piroviucial 

&OBIEBNO C I V I L 

Jervicio de higiene y Sanidad Vete
rinaria.— Circular. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Valladolid.— Convoca 
toria. 

[nspeccion provincial de Sanidad. 
Estadística de morbilidad y morta
lidad {enfermedades infecto conta-

Sección administrativa de primera 
enseñanza de León. — Circular. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Eiictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

PROfil l i 
M i n e mu m u mmmik 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD V E T E R I N A R I A 

C I R C U L A R 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial, se declara 
oficialmente la existencia del Mal 
Rojo, en el ganado lanar del pueblo 
de San Emiliano, en las circunstan
cias siguientes: 

Zona declarada infecta: Torreba-
barrio, pueblo de dicho Ayunta
miento. 

Medidas que deben ponerse en 
práctica: Todas las señaladas en el 
Capítulo X X X I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
trito y demás personan interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
denunciándome a los infractores 

para la imposición de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones.' 

León, S de Junio de 1932. 
E l Gobernador civil interino, 
Crisanto Sáez de la Calzada 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid 

S E C B E T A R I A D E L A S JUNTAS 

ADMINISTRATIVAS 

Convocatoria 
Convocada por tercera vez la Jun

ta Administrativa de esta Delega
ción de Hacienda a fin de ver y 
fallar el expediente administrativo 
número 8 de 1932 de esta Delega
ción, que se instruye por supuesta 
falta de contrabando a la Renta de 
Tabacos contra D. Ramón García 
Escudero, vecino de León, para ce
lebrarla el día 21 del actual, y hora 
de las once de su mañana, se hace 
saber por medio del presente anun
cio, a los efectos administrativos 
que procedan. 

Valladolid, 4 de Junio de 1932.— 
El Secretario, Mariano Ascaso y 
Mingóte. 
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¿ 
SECCION A D M I N I S T R A T I V A | 

pE 1.a ENSEÑANZA DE LEON 

C I R O U L A B 

para la buena marclia de los ser
vicios encomendados a esta Sección, 
es preciso que por todos los Consejoss 
]ocales de 1.a enseñanza de la pro
vincia, se dé el más exacto cumpli
miento a las instrucciones que a 
continuación se expresan, advir-
tisndoles que se les hará responsa
bles de sus infracciones: 

1. a Los títu'os administrativos 
de los señores maestros y maestras, 
nombrados para las escuelas del 
Consejo de su demarcación, deben 
ser reintegrados con arreglo a la v i 
gente ley del Timbre y con un sello 
especial de uína peseta del Colegio 
de Huérfanos del Magisterio Nacio
nal y en lo que no se reintegren se 
abstendrán de extender la certifica
ción de toma de posesinn. 

2. a Los títulos administrativos 
de 3.000 y 3.600 pesesetas estarán 
reintegrados con póliza de 7,50 pe
setas o pólizas que completen el im-
)orte; los de 4.000 y 6.000 pesetas 
con póliza de 16 pesetas, los de 
6.000 y 7.000 con póliza de 37,60 
pesetas y los de 8.000 con póliza de 
70 pesetas. 

3. a Las certificaciones de pose
sión y cese serán extendidas por el 
Sr. Secretario del Consejo o por el 
^ocal que baga sus veces y estarán 
imadas por él y el Presidente, 
astamcando en todas ellas el sello 
leí Consejo. 

4. a Las diligencias de traslado, 
)or pase de una escuela a otra, esta

rán reintegradas con una póliza de 
de 1,50 pesetas y un sello especial 
leí Colegio de Huérfanos de una 
peseta. 

5. a Se considerarán nulos y que
rrán sin curso todos los documen

tos que lleguen a esta Sección sin el 
3llo del Consejo. 
6. a Consignarán en el libro de 

actas con toda exactitud copia lite-
1̂ de todas las certificaciones de 
isesión y cese que extiendan. 
7. a A los maestros y maestras 

lúe sean nombrados interinamente. 

les exigirán para su posesión los 
documentos siguientes: Cédula per
sonal, título profesional o certificado 
de haber hecho la consignación para 
la expedición del mismo, documento 
o certificación que justifique su si-
tuaeión militar y certificación de 
haber o no emitido el voto en las 
últimas elecciones que se hubiesen 
celebrado. 

A los que sean menores de 23 
años o no hayan entrado en quintas, 
les exigirán la certificación de na
cimiento en sustitución de las certi
ficaciones del voto y situación mil i 
tar, respectivamente. 

Las maestras solo presentarán la 
cédula personal, título profesional o 
certificado de haber hecho la consig
nación para la expedición del mismo. 

8. a Las copias de ios documen
tos que presenten los señores maes 
tros para su compulsa estarán exten
didas en papel timbrado de 11.a cla
se o reintegradas con timbres móvi
les de 15 céntimos; procurando estén 
copiadas a renglón seguido, y harán 
la compulsa en la siguiente forma: 
D Fulano de Tal y de Tal, Secreta
rio del Consejo local de 1.a enseñan
za del Ayuntamiento de ... — Certi
fico: Que la precedente copia está en 
un todo conforme con el original 
que se me ha exhibido.—Y para que 
así conste expido la presente en 
a ... de ... de mil novecientos trein
ta y ... 

9. a Las pólizas o timbres que se 
adhieran a los documentos, se inu
tilizarán con la fecha de expedición 
de los mismos. 

10. Los maestros y maestras 
nombrados interinamente y los pro
pietarios que lo sean por vez prime
ra, remitirán a esta Sección para su 
inclusión en nómina los documentos 
siguientes: tres copias del título ad
ministrativo, tres del titulo profe
sional o del certificado de haber 
hecho la consignación para el mis
mo, tres de la situación militar y 
tres del voto y los que estén exentos 
de estos últimos requisitos, tres 
copias de la certificación de naci
miento. 

Las maestras solo presentarán 
las copias del título administrativo 
y las del profesional. 

11, Los señores Presidentes de 
los Consejos comunicarán con toda 
urgencia a esta Sección las fechas 
de las posesiones y ceses que tengan 
lugar por las distintas causas que 
las motiven. 

Se interesa de los señores Alcal
des, Presidentes de los Ayuntamien
tos, den cuenta de la presente Cir
cular a todos los Presidentes de los 
Consejos locales de 1.a enseñanza, 
exigiéndoles por medio de los Agen
tes a sus órdenes el recibo de notifi
cación, que enviarán a esta Sección. 

León, a 30 de Mayo de 1932.—El 
Jefe de la Sección, Miguel Bravo. 
Señores Presidentes de los Conse 

jos locales de 1.a Enseñanza de la 
provincia. 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia el anuncio de la va
cante de Depositario de los fondos 
municipales, por hallarse servida 
interinamente, se hace saber por el 
presente anuncio, para cuantos ten
gan interés por solicitarlo, pueden 
hacerlo en instancia reintegrada a 
esta Alcaldía, durante el plazo de 
quince días, cuyo sueldo anual es de 
trescientas pesetas, consignadas en 
presupuesto. 

Para tomar parte en este concurso 
es requisito indispensable acreditar 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
tener buena conducta, ser mayor de 
veinticinco años, y ofrecer a la Cor
poración garantía suficiente como 
promedio al Presupuesto municipal 
de treinta a treinta y cinco mil pe
setas, cuya garantía será proporcio
nal al mismo y reguladora para la 
provisión estableciéndose preferen
cia para los que las formulen más sa-
tisfatorias, apreciadas por el Ayun
tamiento deliberadamente, como la 
de los antecedentes más favorables, 
opinión y fama en el orden social 
puedan determinar otra garantía de 
seguridad de las cantidades que hu
bieran de confiársele. 

Páramo del Sil, 6 de Junio de 
1932.-E1 Aldalde Presidente, Emi
liano Amigo. 



Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Formuladas y rendidas las cuen
tas municipales de esta localidad co
rrespondientes al ejercicio de 1923-
1924 al t931 ambos inclusive con 
los documentos que las justifican, se 
iiace público qüe las mismas se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, al objeto de que cual--
quier habitante del término munici
pal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 126 del Re
glamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación ninguna. 

Villademor de la Vega, 6 de Ju
nio 1932.-El Alcalde, Miguel Gor
gojo. 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Aprobadas provisionalmente por 
este Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales correspondientes a los ejer
cicios de 1928, 1929 y 1930, se hace 
público por medio del presente a los 
efectos de reclamaciones. 

Sancedo, 2 de Junio de 1932. —El 
Alcalde, Isidro García. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Grulleros 

Formado y a aprobado por la Jun
ta administrativa de este pueblo, el 
presupuesto vecinal ordinario para 
el año 1932, queda expuesto al pú
blico, por el plazo reglamentario, en 
la casa del pueblo, al objeto de oir 
reclamacicnes. 

Grulleros, 7 de Junio de 1932.— 
El Presidente, Teófilo Rodríguez. 

MmsmciÉ m msmu 
Juzgado municipal de León 

Don Arsenio Aréchavala Rivera, 
Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil núm 289 del presente año, 

se ha dictado sentencia en rebeldía, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva, dice como sigue: «Sentencia. 
—En la ciudad de León a treinta y 
uno de Mayo de mil novecientos 
treinta y dos; el Sr, Juez municipal 
de la misma D. Félix Castro Gonzá
lez, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal c ivi l , seguido 
entre partes; de la una, como de
mandante, D . Nicanor López Fer
nández, Procurador de la Sociedad 
«La Venatoria», y de la otra, como 
demandado D. Mariano Rojo, sobre 
reclamación de pesetas y. Fallo: 
Que debo de condenar y condeno al 
demandado D. Mariano Rojo a que 
luego que esta sentencia sea firme 
abone a la Sociedad «La Venatoria», 
la cantidad de cien pesetas que le ha 
reclamado por el concepto expresado 
en la demanda y a todas las costas 
de este juicio. — Así, por esta mi sen
tencia que por la rebeldía del de
mandado se notificará en los estra
dos del Juzgado y en la forma pre
venida por la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Félix Castro.—Ru
bricado» . 

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Mariano Rojo, lo 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, la que visada por el 
Sr. Juez municipal firmo en León 
a treinta y uno de Mayo de mil no 
vecientos treinta y dos.—Arsenio 
Aréchavala.—V.0 B.0: E l Juez mu
nicipal, Félix Castro. 

O. P . -219. 
« 

• «> 

Don Félix Castro González, Juez 
municipal de la ciudad de León. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido en este mi Juzga
do bajo el número 116 del corriente 
año a instancia de D. Manuel Bada 
contra D. Domingo Diez González y 
D. Angel Sánchez Collado; sobre 
tercería de dominio recayó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen como sigue: 

Sentencia.-En la ciudad de León, 
a vetnticinco de Mayo de mil nove
cientos treinta y dos, el Sr, D. Félix 
Castro González, Juez municipal de 

la misma, habiendo visto los presen 
tes autos de juicio verbal civil seg ĵ 
dos entre partes; de la una como (le 
mandante D. Manuel Bada Alonso 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Cardoso y de la otra como ¿Q, 
mandados D. Domingo Diez Gouz^. 
lezcomo ejecutante representado por 
el Procurador D. Serafín Largo y 
como ejecutado D. Angel Sánchez 
Collado sobre tercería de dominio. 

Fallo. —Que estimando la deman-
da debo de declarar y declaro como 
de la propiedad del demandante doa 
Manuel Bada Alonso los ladrillos 
que se reclaman por la demanda y 
en su consecuencia que se alce el 
embargo practicado en los mismos a 
instancia de D. Domingo Diez Gron-
zález en el juicio número trescientos 
setenta y ocho de mil novecientos 
treinta sin hacer expresa imposición 
de costas. Así por esta mi sentencia, 
definitivamentejuzgando lo pronun
cio, mando y firmo. —Félix Castro. 
—Rubricado. 

Y con el fin de que la sentencia 
inserta sea notificada al demandado 
Angel Sánchez constituido en rebel
día por medio de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia ex
pido el presente en León a veintiséis 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y dos. —Félix Castro.--Arsenio Aré
chavala. 

A N U N C I O PARTICULAR 

C 0 M P K 0 
Paja de trigo, sobre vagón, en 

las estaciones de Grajal, Sahagún, 
Calzada y Palanquines. 

Oferta por escrito a Hijo de Juan 
Parrado, Burgo Raneros (León). 

P. P.-127. 

El día 8 del corriente se extravio 
una muía burreña, de seis cuartas de 
alzada, pelo negro y dos cicatrices 
en los costillares, con una soga de 
esparto al cuello. 

Se ruega a la persona en cuyo p f 
der se halle, avise a su dueño FraQ' 
CISCO García, Perales, 31, León-

P. P.-226. i 

Imp. de la Diputación provincia 


